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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil d¡ec¡nueve.-----

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los
artÍculos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de l\¡éxico, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 p¡'imer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-531-SPA-3'19 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta Entidad los siguientes hechos:

(...) el ruido y emis¡ones de pa¡lículas a la atmóstera proven¡entes de un taller de
carp¡nteria (...) [hechos que t¡enen lugar en calle Nahuatlacas manzana 34, lote 35,
colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacánl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los
arlículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial del Distrito Federal; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el
expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra
en el Distr¡to Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de l/éxico es cons¡derada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre lós
presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio
amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Em¡s¡ones sonoras v a la atmósfera

sena a que todas las personas están obl¡gadas a cumpl¡r Fry?s reqUjet8& du lím ites de
emtstones sono s y a la atmósfera establec¡dos en as normas aplicabl 63;.áSrtr+gmo, e
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Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme Io establecido en los
artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to Federal,
es cons¡derada autoridad en mater¡a ambiental y es competente para conocer sobre los
hechos denunc¡ados, los cuales versan en la generac¡ón emisiones sonoras y de partículas a
la atmósfera proven¡entes de ¡as activ¡dades de una carpintería ubicada en Nahuatlacas
manzana 34,lote 35, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal
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artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contam¡nantes, están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para su mit¡qación.

Al respecto, personal adscr¡to a esta Unidad Administrativa, en el ámbito de sus facultades,
realizó un pr¡mer reconocimiento de hechos conforme a lo establecido en el artículo .l s Bis 4
fraccjón lV de la Ley Orgán¡ca de Entidad, en et lugar de referenc¡a, d¡ligencia en la que se
constató la ex¡stencia de u inmueble con característ¡cas de uso habitacional, sin percibirse
desde la vía publica la generación de emis¡ones sonoras o de partículas a la atmósfera, por lo
que se notificó el citatorio PAOT-05-3O01210-0647-20,19 a un habitante del lugar.
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se presentó a comparecer ante esta Entidad el prop¡etario del inmueble motivo de la denuncia
manifestando que su predio es de uso hab¡tacional, por lo que no existe ningún
establec¡miento con giro de carp¡ntería y que anteriormente su padre se dedicaba J la
carpintería; sin embargo, por salud dejó de realizar dicha activ¡dad, por lo que actualmente
solamente realiza como pasat¡empo trabajos domésticos de manera esporádica para mejoras
de la casa y sus muebles. Asim¡smo ind¡có que para los trabajos antes mencionados se
utilizan herramientas manuales como serruchos, martillos y arcos con segueta; además de
que el pintado y barnizado se realiza con brocha.

En segu¡miento a la invest¡gación, se realizó un segundo reconocim¡ento desde el punto de
denunc¡a, en el cual no se constató la generación de emisiones de partículas a la aimósfera;
s¡n embargo, se percib¡eron em¡s¡ones sonoras producidas por música grabada y
manipulación de herramientas, provenientes del inmueble motivo de la denuncia, por lo que sá
realizó el estudio de em¡siones sonoras correspondiente, teniendo como resultado un nivel
sonoro de 57.55 dB(A), el cual no excede los limites máx¡mos permis¡ble establec¡dos en la
Norma Ambiental NAOF-005-Al\,48T-20.13, resultado que le fue notif¡cado a la persona
denunc¡ante, qu¡en sol¡citó un nuevo estud¡o de emisiones sonoras.

Por lo anterior, y toda vez que se percibieron emisiones sonoras producidas por música
grabada y manipulación de herramientas, provenientes del inmueble motivo de la dbnuncia, se
llevó a cabo un segundo estudio de em¡siones sonoras desde er punto de denuncia, teniendo
como resultado un nivel sonoro de 43.73 dB(A), el cual no excede los límites máximos
perm¡s¡bl
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de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que las emisiones sonoras por música grabada y manipulación de
herramientas produc¡das por el inmueble ubicado en Nahuatlacas manzana 34, lote 35,
colon¡a Ajusco, Alcaldia Coyoacán, no exceden los límites establecidos en la Norma
Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, toda vez que según los
estudios realizados por esta Entidad generan un nivel sonoro de 57.55 dB(A) y 43.73
dB(A).

. No se constató la generación de em¡siones de partículas a la atmósfera provenientes
del ¡nmueble ub¡cado en Nahuatlacas manzana 34, lote 35, colonia Ajusco, Alcaldía
Coyoacán.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para
su invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
comPetencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

::t::: ::::: ::::::t'::::: ::1:::::;.
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
ad.iculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de l\.4éxico.----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jur¡d¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----:--------
Así lo proveyó y f¡rma la B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
4, 51 fracción XXll y 96 de su Reg
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